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SE PUB LJ CA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVaRTBNCIA

Uves V disposiciones generfMes del .Gobierno son .«bligato 
de provincia desde que se publiquen ofi- 

iúííXt,, en c postro días desouea para los demás pueblos

de 1» prt 'vinoia.

SE SUSCRIBE
EN LA

ÎMPRENTA DE MERINO X COMPAÑÍA
Mayor, 80, y Portales, Ô2, IJbrerí».

PHBCïOS DBS SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes, .... 2 ptas. 
Por tres id.. . . . . 5,50 » 
Par seis Id.. ... . 10,50 » 
Por un año............... 20,50 o

FUERA.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . 2,50 p

. . 7 50
. . 12,50
. 9tl

(Ley de 2 de Niviembre de ^83aJ
Númeno suelto, 0,25 pesetas, 
Anunoios, 0,25 id. línea.

PART3EÍ OFXCXAX

PRESIDENCIA
DEL

CoQSolo de Mluislros-

I turdejo, Torremontalvo, Tor- 
I mantos, Almarza, Gallinero, 
i Hornillos, Nestares, Nieva, 
í Ortigosa, Pinillos, Pradillo, 
! Soto Cameros, Torre Cameros,

limetros, rubio, cejas idem, ' lo 42 de la mencionada ley y
ojos melados, nariz, cara y í el 43 del reglamento, se de
boca regulares, barba lam- ? clarará cerrada la discusión 
piña, color bueno, tiene una ; de las cuentas de referencia, 

la i procediendo á lo que hubierecicatriz en la palma de
I Trevijano, Villoslada, Berga- i mano izquierda.
i sa, Herce , Ocón , Préjano , ; Logroño 16 de Febrero 

, „ , „ ■ „ ! Ouél, Redal (el), Robres, San- 1889.
PS. MM. el Hey y la Mema Villar de Arnedo, i

Regente (Q. D. G.) y Augusta ! yillarroya, Alesanco.AlesOn, i

1«. siguen en U
drid sin novedad en suimpor- J Brieba, Camprovin, Cas- |

,. , I trovieio, Estollo, Manjarrés, j No habiéndose podido en
tante salud. j Torrecilla sobre Ale- 1 tregar á D. Julián Villar, Ue- J

I sanco. Villavelayo., Viniegra j positario que fué de los fon- i 
’ de Abajo, Anguciana, Brio- j dos municipales de Cordovín i. 

nes , Casalarreina , Foncea, en el año económico de 1883- :
1 Gimileo, Ollauri,San Asensio, 84, el pliego de reparos que 

San Vicente, Villalba, Cala- sus respectivas cuentas ofre-

fiOMBBNO CIVIL.
Estadística sanitaria

CIRCULAR
Num. 60

No habiendo remitido á es 
te Gobierno los estados sani'

VTIU-lilCV», 1-ZXAVfc.- 7

San Vicente, Viíiaiba, Cala-
horra. Pradejón , Grávalos, 

1 Igea, Alberite, Cenicero, Ua- 
I roca , Fuenmayor , Jubeia , 

' Murillo de río Leza, Nava- 
tarios, modelo número 2, co- i rrete, Rivafiecha , Villame- 
rrespondientes al mes de Ene- ! diana.
ro último, los Alcaldes de los j 
pueblos de esta provincia , j 
qu6 á continuación so espro- , 
san; he acordado prevenirles ■. Los Alcaldes de los pueblos 
que’si en el preciso término : de esta provincia. Guardia 
de tercero día no lo verifican, i civil y demás dependientes 
se les impondrá la multa de í de mi autoridad, procederán 
17‘50 pesetas, con la que des- • á la busca y captura dol^pe- 
de luego quedan conminados J nado que abajo se nombra, 

Logroño 16 de Febrero de < fugado del penal de Ccaña^ y
1889. El Gobernador,

Ricardo Ayuso.

PUEBLOS QUE SE CITAN

de

El Gobernador, 
Ilicardo Ay «so.

Núm. 49

I Logroño 13 de Febrero de 
í 1889.

Ei\ GobtTuaáoT, 

S&lcardo Æju8(>.

i SECCIÓN DE FOMENTO

cieron al ser examinadas, á 
causa de haber mudado de 
domicilio, según manifesta
ción de aquella Alcaldía, he

CAZ4 Y PESCA

Circular
Núm. 31.

En cumplimiento de lo dis- 
puest ) en el artículo 17 de la 
vigente ley de Gaza de 10 de 
Ent'ro de 1879, queda abso
lutamente prohibida en esta 
provincia toda clase de caza 
desde primero de Marzo has-

acordado llamar al citado se- : ta primero de Septiembre si- 
ñor Villar por el presente y guíente, salvas las excepcio- 
único anuncio^ para que en el nes que en el mismo artículo 
término de veinte días, con- , ge determinan. En su virtud, 
tados desde su inserción en encargo á las autoridades lo- 
el «Boletín oficial» y de con- cales, agentes de Orden pú*
formidad con lo dispuesto en |)iico y demás dependientes

I civil V demás dependientes el artículo 39 de la Ley orgá- : ¿e este Gobierno, y cou espe- 
! . 1 , • _ í., I i JJ A i/~,cí ir^rJÍTTÍrlnnt-irlt»nica de 25 de Junio de 1870 y

caso de ser habido lo pondrán
á mi disposición.

Señas

Natalio Lapresa Alonso,

ei 41 y 42 del. Reglamento de 
8 de Noviembre de 1871, se 
presente por sí ó por apodera
do en la Sección de cuentas 
municipales de este Gobierno

cialidad á ios individuos de
la Guardia civil, vigilen con 
el mayor celo á fin de que 
tengan cumplido efecto las 
prescripciones contenidas en 
la referida Ley y Real orden

Alfaro, Rincón de Soto, Ci- ' natural de Arbeleta (Guada- 
rueña, Corporales, Ezcaray, ; lajara) edad 23 años, labra- 
Herramólluri, SanturdO; San- dor, estatura un metro 50 mi-

á recoger y contestar dicho ; de 14 de Marzo de 1881 y per- 
pliego de reparos, en la inte- . sigan sin descanso á los in- 
ligencia, que trascurrido el fractores, con objeto de que 
plazo señalado, cou contesta- recaiga sobre ellos el castigo 
ción ó sin ella y con arreglo que según la falta, se ha- 
á lo establecido por el artícu- yan hecho acreedores,
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Del mismo modo y á tenor ’ 
de lo dispuesto en las orde
nanzas publicadas sobre pes
ca , se prohibe terminante
mente pescar, no siendo con 
caña ó anzuelo, desde el pri
mero de Marzo á igual día del 
mes de Agosto próximos, en
cargando muy especialmente 
se persigan y castiguen sin 
contemplación, á todos aque
llos que inficionan ó enve
nenan las aguas, emplean di
namita ó se valen al efecto de 
otros medios semejantes.

Lo que se hace saber para 
conocimieuto del público y á 
los efectos prevenidos en la 
disposición 4.’ de las genera
les de la ley expresada.

Logroño 15 de Febrero de 
1889.

GobtTuaáoT, 

fticardo Aywso

MINISTERIO 
de Gracia y Justicia

(Continuación) '

Art. 1234. La confesión j 
sólo pierde su eficacia pro- | 
bando que al hacerla se in
currió en error de hecho.

Art. 1235 La confesión ju- [ 
dicial debe hacerse ante Juez j 
competente, bajo juramento 1 
y hallándose personado en 
autos aquél á quien ha de 
aprovechar. 1

Art. 1236. Cuando se so
licite la confesión judicial ba
jo juramento decisorio, la par
te á quien se pida podrá refe
rir el juramento á la contra
ria, y, si ésta se negare á 
prestarlo, se la tendrá por 
confesa.

Art. 1237. No puede pe
dirse juramento decisorio so
bre hechos punibles ni sobre 
cuestiones acerca de las cua
les las partes no puedan tran
sigir.

Art. 1238. La confesión
prestida bajo juramento de
cisorio, ya sea deferido ó re
ferido, sólo constituye prueba 
á favor ó en contra de las par
tes que á él se sometieron y 
de sus herederos ó causa ha
bientes.

No se admitirá prueba so
bre la falsedad de dicho ju- 
jamento.

Art. 1239. La confesión 
extrajudicial se considera co
mo un hecho sujeto á la apre
ciación de los Tribunales, se
gún las reglas establecidas 
sobre la prueba.

Sección tercera.

De la inspección personal del Juez.

! Art. 1240. La prueba de 
i inspección personal del Juez 
■ sólo será eficaz en cuanto cla- 
‘ rameute permita el Tribunal 
i apreciar por las exteriorida- 
’ des de la cosa inspeccionada 
I el hecho que trate de averi- 
I guar.
I Art. 1211. La inspección 
practicada por un Juez podrá 

’ ser apreciada en la sentencia 
I que otro dicte, siempre que el 
I primero hubiera consignado 
> con perfecta claridad en la di- 
’ ligencia los detalles y cir

cunstancias de la cosa inspec
cionada.

Sección cuarta.

De la prueba de peritos.

Art. 1242. Sólo se podrá 
utilizar este medio de prueba 
cuando para apreciar los he
chos sean necesarios ó con
venientes conocimientos cien
tíficos, artísticos ó prácticos.

Art. 1243. El valor de es
ta prueba y la forma en que 
haya de practicarse, son ob
jeto de las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Sección quinta.

De la prueba de testigos.

Art. 1244. La prueba de 
testigos será admisible en to
dos los casos en que no se ha
lle expresamente prohibida.

Art. 1245. Podrán ser tes
tigos todas las personas de S 
uno y otro sexo que no fue- j 
ren inhábiles por incapacidad j 
natural ó disposición de la 
ley.

Art. 1246. Son inhábiles 
por incepacidad natural:

o1.‘
2. o

Los locos ó dementes. 
Los ciegos y sordos, 

en las cosas cuyo conoci
miento depende de la vista y 
oido.

3,® Los menores de cator
ce años.

Art. 1247. Son inhábiles 
por disposición de la le^:

1 .° Los que tienen interés 
directo en el pleito.

2 .” Los ascendientes en los 
pleitos de los descendientes, 
y éstos en los de aquéllos.

3 .* El suegro ó suegra en 
los pleitos del yerno ó nuera 
y viceversa.

4 .° El marido en los plei
tos de la mujer y la mujer en 
los del marido.

5 .® Los que están obliga
dos á guardar secreto, por so 
estado ó profesión,en los asun
tos relativos á su profesión ó 
estado.

6 .® Los especialmente in
habilitados para ser testigos 
en ciertos actos.

, Lo dispuesto en los núme
ros 2.\ 3.’ y 4.® no es aplica
ble á los pleitos en que se tra
te de probar el nacimiento ó 
defunción de los hijos ó cual
quiera hecho íntimo de fami
lia que no sea posible justifi-

■. car por otros medios.
I Art. 1248. La fuerza pro- 
j batoria de las declaraciones 

de los testigos será apreciada 
por los Tribunales conforme á 
lo.establecido en la ley de En
juiciamiento civil, cuidando 
de evitar que por la simple 
coincidencia de algunos tes
timonios, á menos que su ve
racidad sea evidente, queden 
definitivamente resueltos los 
negocios en que de ordinario 
suelen intervenir escrituras, 
documentos privados ó algún
principio de prueba por es
crito.

Sección sexta.

De las presunciones.

Art. 1249. Las presuncio
nes no son admisibles sino 
cuando el hecho de que han 
de deducirse esté completa
mente at'.reditado.

Art. 1250. Las presuncio
nes que la ley establece dis
pensan de toda prueba á los 
favorecidos por ellas.

Art. 1251. Las presuncio
nes establecidas por la ley 
pueden destruirse por la prue
ba en contrario, excepto en 
los casos en que aquélla ex
presamente lo prohíba.

Contra la presunción de que 
la cosa juzgada es verdad, 
sólo será eficaz la sentencia 
ganada enjuicio de revisión.

Artr 1252. Para que Ja

presunción de cosa juzgada 
surta efecto en otro juicio, es 
necesario que, entre el caso 
resuelto por la sentencia y 
aquél en que ésta sea invoca
da, concurra la más perfecta 
identidad entre las cosas, las 
causas, las personas de los 
litigantes y la calidad con que 
lo fueron.

En las cuestiones relativas 
al estado civil de las perso
nas y en las de validez ó nu- 
nidad de las disposiciones tes
tamentarías, la presunción de 
cosa juzgada es eficaz contra 
terceros, aunque no hubiesen 
litigado.

Se entiende que hay iden
tidad de personas siempre 
que los litigantes del segundo 
pleito sean causa habientes 
de los que entendieron en el 
pleito anterior ó estén unidos 
á ellos por vínculos de soli
daridad ó por los que estable
ce la indivisibilidad de las 
prestaciones entre los que 
tienen derecho á exigirlas ú 
obligación de satisfacerlas.

Art. 1253. Para que las 
presunciones no establecidas 
por la ley sean apreciables 
como medio de prueba, es in
dispensable que entre el he
cho demostrado y aquel que 
se trate de deducir haya un 
enlace preciso y directo se
gún las reglas del criterio hu
mano.

(Continuará).

Comisión provincial
Sesión de 18 de Julio de 1888

En la ciudad deLogrofio, á diez 
y ocho de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho, se reunieron 
bajo la presidencia del señor di
putado D. Plácido Aragón, ejer
ciendo las funciones de vicepre
sidente accidental por indisposi
ción del propietario, los señores 
vocales de la Comisión que á 
continuación se expresan:

Presidente
Aragón

Diputados
Argáiz 
Arnedo 
Alonso
Ureta
Secretario accidental 
Eguíluz

Leída el acta de la sesión an-f 
terior fuó aprobada.

I Remitido à informe un eJipf*
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di míe de concesión de quince ' 
pertenencias mineras de hierro y ! 
otros metales con el título de 
cAugusta» registradas por don 
Mclitón Pa’icorbo, vecino de esta 
capital y p:>.>curador de los Juz
gados V Audiencia de. lo criminal 

■ dede la misma, en concepto 
apoderado y representante 
D. Fidel de Oleaga, vecino y 
comercio de Bilbao, á cuyo 

del 
re-

gistro se opone D. Walter Hor
ne, con cédula personal número 
8985 expedida en Burgos en 
nombre y representación de don 
José Félix Vitoria, vecino de la 
anteiglesia de Begoña (Bilbao), 
solicitando la nulidad de aquella 
por introducirse, según los pun
tos cardinales designados en el 
escrito de registro, en terrenos 
pertenecieübís al perímetro que 
ocupa la mina «Walter» regis- I 
trada por el reclamante y sita 
en el mismo pueblo de Villavela-
yo y término que aquélla, se 
acordó informar en los siguien
tes términos.

Como se observa en el expe
diente, la oposición al registro 
fúndase en ’a suposición de que 
al designar las quince pertenen
cias de la mina «Augusta» se 
introduce en la demarcación de
la «Walter» que, según es de su
poner, también sigue su curso J nada oposición obstáculo algu- 

I _________________________ deelaracióii oncial deel expediente ó acaso se le haya 
concedido el título de propiedad,
lo cual no se indica en el expe- i 
diente, pero que no ha debido j < 
caducar, atendido el interés que í 

muestra al reclamar su investi
gador ó registrador, pero sea de 
ello lo que quiera, la causa de la 
controversia es clara y sencilla 
para su resolución si esta Cor
poración tuviera datos fijos à 
qué atenerse, los cuales por otra 
parle no pueden constar en el 
expediente hasta el período de de 
marcación de limites de las per
tenencias, y para este caso, por 
la índole de la cuestión que se | 
venlí'a, reducida à un recono- ; 
cimiento y deslinde facultativo ,
sobre el te reno antes que ilegue = 
el de demarcación, el art. 24 de 'j
la ley vig^ nte de la minería, en i 
previsión de esta circunsiaLciu | 
establece se oíga en un plazo pe- I 
rentorio al señor ingeniero de 
Muías de la provincia lo que de
berá hacerse á fin de averiguar 
la .situación topográfica de am
bas pertenencias mineras.

Remitido á informe un expe^ 
diente informativo para proce
der á la expropiación de fincas 
que han de ocuparse en jurisdic
ción de Torrecilla de Cameros 
con motivo de las obras de va
riación de trazado en la carrete
ra general de primer orden de 
Logroño á Soria, la Comisión lo 
ha examinado y observa haber
se cumplido con todas las for
malidades y requisitos preveni-

por lu ley 4e 10 de Enero de

1379 y su reglamento hasta el | sion, é inspección directa que le ,
peí’odo do publicación en el 
«Boletín oficia!» de la provincia 
correspondiente al día veintidós 
de .lunio próximo pasado de la 
nómina r‘cnficada de los due
ños á qir.'oes afecta la expro
piación, dabiénilose presentado 

una reciama-en tieoip
ciónde.D. Ai^^rióO Martinez de 
Pinillos, redu'.dda á que, corres- 
pondiéndoití ¡ o. propiedad y pro
indiviso con D. Doroteo Romero 
la sexta parte de la finca señala
da con el núm. 16 sea incluida 
en la nómina y que no se ocu
pe la ^finca has'a que se decida 
una reclamación con el Ayunta
miento sobre abono de perjui
cios causados por el derribo de 
paredes De conformidad con lo 
manifestado por el señor inge 
niero jefe de la provincia, el pri- } 
mer punto de la reclamación 
corresponde á la rectificación de 
la nómina que debiera haberlo 
hecho observar en tiempo opor
tuno al Ayuntamiento, y respec' 
to al segundo, como extemporá
neo en el actual período, no ha 
lugar á deliberar, reservando al 
interesado el derecho que la ley 
le concede en otros períodos y 
plazos de expediente. Por lo tan
to, no constituyendo la relacio

no para la declaración oñcial de 
necesidadde ocupar ios terrenos 
necesarios, se acordó informar 
en este sentido á fin de que el 
señor Gobernador civil acuerde 
lo que considere oportuno.

Examinadas dos actas de re
cepción definitiva de las obras 
ejecutadas en la carretera mu
nicipal de Huércanos, subven
cionada de fondos del presu
puesto provincial con el 50 por 
100 en su coste, aparecen redac
tadas de conformidad con las in
dicaciones del proyecto. Pero 
como à consecuencia de que du- 

¡ rante el plazo de garantía se 
produjo el hundimiento de un 

( pontón ó sea la Obra de fábrica 
Î de más importancia, hubo ne-

•o xidad de dos recepciones, una 
el 10 de Junio de 1886 de las 
obras que ¡se hallaban en estado 
de viabilidad y permanecían só
lidas y la otra del pontón indica
do, despues de construido de 
nuevt), en el día 25 de Junio últi
mo, por lo que se hace indispen
sable s .} practique un reconoci
miento r ara que à esta Corpora
ción so le oriente acerca del es
tado actual de toda la vía. Tam
bién es de necesidad para cum
plir las COI uciones ¡que se im
pusieron en ia concesión del in
dicado auxilio ó subvención que 
se examine ia liquidación final 
si se ha de verificar; á fin de 
confrontarla con la que la sec
ción de Obras públicas provin
ciales ha de formar, en virtud de 
lo establecido en dicha conce

compete por la ley, por lo que se ¡ 
acordó ordenar al señor direc- j 
tor facultativo de la nnenciona- । 
da sección proceda à ver fl.iar 
ambas operaciones y las presen
te así que las haya terminado.

Previa declaración de urgen
cia se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Se dió cuenta de una instan
cia de D. Eustasio Fernández 
Velasco,delineante de la Sección 
de Carreteras provinciales pre
sentando la dimisión de su car
go por tener que ausentarse de 
esta capital por tiempo indefini- 
dc; y a.simísmo se dió lectura á 
un oficio del señor jefe de la Sec
ción, en el cual, al remitir dicha 

í instancia manifiesta que por 
ahora no hay necesidad de pro-

1 veer la plaza. Se acordó admitir 
la renuncia del Sr. Fernández 
Velasco.

(Continuará)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Circular.

Núm 57.
La Dirección general de Im

puestos se ha servido comunicar 
á esta Delegación de Hacienda, 
en orden-circular fecha 5 del ac
tual, lo siguiente:

De

« 
tt 
«
a 
a

Con motivo de la instrucción 
de efectos timbrados que ha teni
do lugar en la Depositaría Paga
duría de Valencia, ha sabido este 
centro directivo que dicha depen
dencia, faltando á lo terminante
mente dispuesto en el art. 25 de 
de ia Instrucción de 31 de Diciem
bre de 1881 para llevar á efecto 
la ley del Timore y á lo recomen
dado en circulares de 12 de Julio 
y 25 de Octubre del año último, 
no consigna en sus libros la nu
meración de ios efectos timbra
dos que recibe de la Fábrica Na
cional del ramo, ni la de los que 
remesa á las Subalternas y en
trega á las expendedurías.—Se
mejante proceder ha de ser sin 
duda causa de que se lesionen de 
una manera sensible los intere
ses del Tesoro, lo que no tendría 
lugar en tan grande escala cono
ciéndose las numeraciones del 

I papel timbrado dei año corriente 
i que ha desaparecido, porque ca

bía el recurso de declararlo nulo 
I y fuera de circulación.—Pero si 

bien esto no es posible, conviene 
que se ejerza una exquisita y 
constante vigilancia, con el ob
jeto de dificultar, cuanto sea da
ble se coloquen entre otros pun
tos los precitados documentos 
que se detallan:

Papel timbrado de 1889.
CLASES PLIEGOS

II.»

Timbres móviles de i88^.
TIMBRESCLASES

2 a

4.^
5
6 a
7.^
8.^
9.“

10.^
11.^
12.^

25 
25 
i9 
40 

248 
31 
45 

142 
42 

6.820 
2.898 
4.349

Especiales móviles de 188d. 

De 10 cénts. 
a 25 « 
« 50 «

149.464 
78 

100

Timbres de correos y telégrafos.

a

2 cénts.
5 

10 
15 
20 
25
30
40
50 
75

1 peseta
4

10

15.60Ü
9.307

21.308
183.202

4.520
32.460

7.880
2.202
7.674
3.020

10.658
1.387

35
«
a

Al efecto, ha acordado esta Di
rección general, encargar á V. S. 
se sirva disponer se giren viso 
tas á todas las expendedurías de 
esa provincia, encomendando 
este servicio á ios Administrado
res Subalternos de Hacienda y á 
los Alcaldes, según proceda, á 
fin de comprobar si tienen en su 
poder efectos timbrados con nu
meraciones distintas de las con
signadas á esa Depositaría-Pa
gaduría y SI las existencias que 
resulten son las que correspon
den y guardan relación con las 
ventas que realicen y las sacas 
que hubiesen efectuado.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que, teniendo 
de ello conocimiento los señores 
Administradores Subalternos de 
Hacienda y Alcaldes de la pro
vincia, se giren por los primeros 
visitas á las expendedurías de 
efectos timbrados de las capita* 
les de partido respeclivas, y se 
inspeccionen por los segundos 
las que se hallen establecidas en 
sus localidades, de cuyo resulta* 
do que obtengan cuidarán de 
dar cuenta inmediata á esta De
legación de Hacienda, así los 
Administradores Subalternos por 
lo que respecta a sus partidos, 
como los Alcaldes de las pobla
ciones del pariido de esta capital 
que lo harán directamente á mi 
autoridad.

Logroño 15 de Febrero de 1889 
—El Delegado de Hacienda, Lui| 
M. de Kobiest
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Anuücios oíiciaies

fe

«*

Núm. 64

Debiendo procederse á la rec- 
lificación del amillaramienlo par a 
la confección be! reparúmiento 
de la conlribución lerriiorial, 
cultivo y ganadería, se hace in
dispensable que lodos los conli i- 
buyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten 
en lériniuü de quince días, las 
altas ó bajas debidamente justi
ficadas con los documentos que 
acredite el pago â la Hacienda 
por traslación de dominio y ad
herido á la relación el timbre 
móvil.

Rodezno t6jde Febrero de 1889.
—El Alcalde, Abdón Ruiz.

Ejercito del presente año, y no habién
dose presentado al acto de clasificación 
y declaración desoldados, celebrada en 
esta villa el día diez del que cursa. La 
Corporación Municipal de la misma, en 
sesión del mismo día ha acordado con
ceder á dicho mozo, como último é im- i 
prorrogabltí plazo hasta el día diez y 
siete de Marzo próximo venidero para 
su presentación en la casa consistorial 
de esta villa y hora de las diez de su 
mañana; pues de^no verificarlo le para- ¡ 
rá el perjuicio que haya lugar, con arre
glo á la ley de on?e de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
d<i 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de monies de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán à precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán coinplelamenle saiislechos.

LÎCOR DEPURATIVO
DS

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR»Ba 

DEL MÉDICO QÜINTkLLÁ

Núm. 67

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimien- 
lo de la conlribución lerriiorial 
para el próximo aho económico 
de 1889 á yo, se hace preciso que j 
los contribuyentes en este ter- j 
mino municipal que hayan su- । 
hido alteración en su riqueza, i

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio áliu de que llegue 
á conocimiento de los interesados, y de 
las autoridades civiles y ju.licíales pa
ra la busca y captura del dicho pró
fugo.

Jalón de Cameros 11 de Febrero de 
1889.=E'. Alcalde, Juan Iñiguez.

CIRUJIA—VIAS URINARIAS 
enfeTíTíedddes venéreas y sí^líticas 

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

Premiad» en U Exposición Industrial de Oporto 
de 1887 con el

DIPLOMA DK GRAN HONOR
Este notabiüsinao medicament©» que 

hoy aparece precedido de tai gi aude la-- 
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ logro ño

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

"i'

fe

i

presen ten en la secretaria ce
este Ayuntamiento en lé r mi no
de veinte días, à conlar desde la 
inserción dei presente anuncio 
en el «Boletín oticiai» de la pio- 
vincia, ias reclamaciones ó i ela
ciones de alta y baja debidamen
te justificadas con ei timbre mó
vil de niez céntimss, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Hormilleja J6 de Febrero de 
1888.—El Alcalde, Gabriel So- 
üupe.

Núm. 76
Para proceder á la rectificación del 

‘ amillaramienlo que ha de servir de base 
i al repartimiento de la contribución te- 
i rriioi’ial para el p' óximo año económi- 
! co de 1889 á 90, se hace preciso que 
Î los contribuyentes en este término mu- 
¡nicipal que hayan sufrido alteración en 

su riqueza^ presenten en la Secrelaiía 
! de este Ayuntamiento en el término de 
j 20 días, á coatar desde la inserción del 

presmte anuncio en el “Boletín oficial" 
¡ de la provincia, las reclamaciones ó re» 
’ lactones de alta y baja debidamente 
’ justificadas con el timbre móvil de diez 
i céntimos, pues pas ido dicho plazo sin 
I mencionados requisitos no serán admi

tidas.
San Asensío 16 de Febrero de 1889. 

: El Alcaide Presidente, Doroteo Aguiria. 
no Pubes.

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO

CON

de 11 DE MAYO DE 1888 

notas y comentarios 
f UN APÉNDICE

Núm. 52

Para proceder á la rectiñcación I 
del amdlaramienio que ha de í 
servir de base al repartimiento ’ 
de la contribución territorial pa^a 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace preciso que , 
los contribuyentes en este lérmi’ Î 
no municipal que hayan sufrido * 
alteración en su riqueza, presen- . 
ten en la Secretaría de esle Ayun- 
tamíenlo en el «Boletín oficial» de I 
la provincia, las relaciones de 1 
alta y baja debidamente justifi- ; 
cadas, con el timbre móvil de • 
diez céntimos, pues pasado dicho ; 
plazo y sin mencionados requi- j 
silos, no serán admitidas. i

Aldeanueva de Ebro 13 de Fe
brero de 1889.

Núm. 69
Debiendo procederse á la rectifica

ción de! amillaramienlo de esta villa 
para el reparlimienio de la contribución 
territorial en el año económico de 1889 
1890, los contribuyentes que hayan te
nido alteración en la riqueza presenta
rán las oportunas relaciones debida
mente justificada en el término de quin
ce días, trascurridos los cuales no se 
admitirá ninguna.

Ollaurri 13 de Febrero de 1888.== El 
Alcalde, Narciso de Martin de Villarra* 
yut.

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor paite Ue las disposicio
nes que se citan en el Regla mento y 
otras de interés. Especiaímente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en ios periódicos oticia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORESTE Ï HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

de I
Dicardo M. y Merino

92^ Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.“, 2.* y 3.* cia
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oíicios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en | 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacro- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día iO de Febrero de 188 9

Temperatura máxima al sol.. . 
id. á la sombra

mmM

Núm. 42

IgEoráiidose el paradero de Ciríaco 
Domínguez Sáenz, hijo de Martin y de 
Josefa, mozo número uno delalislamien-

de esta Vdla para el Htewpjazo del

Anuncios particulares

ARBOLES Y PLANTAS.
; En la casa de arboricuiiura de Pedro 
í banez é hijos, de Nalda, (provincia de 
, Logroño;, hay de venta toda clase de 

arboles fruíales de 1, 2, 3 y 4 anos con

i

.a variedad de ias mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorne j

ideal 
Idem 
idem

mínima al aire, 
id. al reflector..

Altura baromk- . á las nueve da la mañana, 
TRICA. . . . j á las 1res de la tarde, . .

1 á las nueve de la mañana.VfBNTO. . . • jgg jpgg ¿e la tarde.
PiíTAnnmiLciELOi^ mañana.estado DEL CIELO j ,

Agua evaporada.............................................. 
Ozono........................................................ .....
Lluvia. , , . .............................. ...

4« ¥ Çpify.j M»yor, 89, y PortRlf»! ^3,

18‘6 
15'0
6‘6 
4‘ó

727,4
727'5 

O. brisa 
NO brisa 
^Nuboso 
““ ídem

2*8
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